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Contrato de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos 

mu ltifuncionalcs. 

Tribunal de Ética Gubernamental 

Libre gestión 

Contrato N. 0 TEG-15/2023 

Nosotros, por una parte, .José Néstor Mauricio Castaneda Soto, Abogado y Notario, de  

 afios de edad, del domicilio de la ciudad y departamento de , portador ele mi 

Documento Único de ldentidad número , que vence el día  

, actuando en mi calidad de Presidente y Representante Legal del 

Tribunal de Í<:tica Gubernamental, institución ele derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, administrativo y presupuestario para el ejercicio ele 

las funciones y atribuciones que le scfiala la ley, de este domicilio, con Né1mero de lclentillcación 

'I'ributaria cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve, que en adelante n1e 

llan1aré el "Contratante)' o el "'f'EG''; y, por otra parte, el señor f{odrigo Bcnjarnín Mejía Mancia, 

de  afios de edad, Ingeniero lnclustrial, , del domicilio ele la ciudad y 

departamento de , portador de mi Documento Único de lclenticlad  

, que vence el día ; en mi 

calidad de Apoclcraclo General i\clministrativo de la sociedad PRODUCTIVE BUSINESS 

SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse "PBS J<:L SALVADOR, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadorefia, de domicilio 

en la ciudad ele Antiguo Cuscatlán, departamento ele La Libertad, con Tarjeta ele ldentificación 

Tributaria nún1ero cero seis uno cuatro-uno siete cero cuatro seis siete-cero cero dos-dos; y, que en 

el transcurso ele este instrumento me denominaré la "Contratista"; y, en las calidades antes 

expresadas, MANIFESTAMOS: Que convenimos en celebrar el presente contrato de servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo de equipos mul!ifuncionales, para el Tribunal de f:<:tica 

Gubernamental, el cual se sujetará a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACi\P), el Reglamento ele la Ley de i\dc¡uisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (RELi\Ci\P), y a la Ley de Procedimientos i\clministrativos (LPi\), en 

los términos de referencia aprobados y en la oferta presentada por la Contratista, así corno en las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato 

tiene por objeto contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de tres equipos 
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El presente contrato en su versión original contiene datos personales y elementos de 
carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus 
titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP, se 
extiende la siguiente versión pública:
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mullifuncionalcs, ubicados en la ofi cina central de l Tribunal ele Éli ca Gubernamental, en la ochenta 

y siete avenida Sur, número siete, co lonia Esca lón, San Sa lvador. El servicio será prestado por la 

contratista a cambio del precio que mús adelante se estipula y durante el plazo y forma establecidos 

en las cláusulas subsiguientes y demás documentos contractuales. CLÁUSULA SEGUNDA. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral ele este contrato, y con plena fuerza 

ob li gatoria para las parles contratantes, los siguientes documentos: a) Los términos de referencia 

aprobados para el proceso ele libre gestión número TEG-once/clos mil veintitrés; b) La oferta ele la 

Contrati sta y sus documentos anexos; e) La adjudicación del servicio realizada por el Presidente del 

TEG, según consta en la recomendación de adj udicación ele fecha dieciséis de marzo de dos mi l 

ve intitrés; actuando de conformidad a designac ión del Pleno, con ten ida en acuerdo· número 

tresc ientos treinta y clos-TEG-dos mil veintiuno, punto siete, de la ses ión ordinari a ni'.1m ero cuarenta 

y ocho-dos mil veinti uno, de fecha veintiocho ele julio ele dos mil ve intiuno, ele conformidad con lo 

establecido en los artículos dieciocho inciso segundo LACAP y veintidós de l RELACAP. La 

adjudicación aludida se sujeta a lo establec ido en la referida ley y reglamento, en las especificaciones 

técnicas aprobadas para di cha contratación y en la oferta del serv icio; d) La garantía de cum plimiento 

ele contrato; e) Los documentos ele modificación y/o prórroga del contrato, en caso de haberlos n 

futuro; y, 1) Otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementa rios 

entre sí y serán interpretados en forma co11junta. En caso de discrepancia entre los documentos antes 

seña lados y el contrato, prevalecerá el úl timo. CLÁUSULA TERCERA. ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL SERVICIO Y RUTINAS DE MANTENIMIENTO: La Contratista proveerá al 

Tribunal, del servicio ele mantenimiento preventivo y correctivo para tres equipos multifuncionales, 

de con form id ad al siguiente detal le: 

Cn ritidad de Cantidad Meses en que se 
e!]UipoS Servicio co ntratado de rnlinns prcstnr{1 el UiJ icnción fls ica !le los equ ipos 

111 u ll'i fn 11 cío na les rca ul!l'i.das servicio 

Mantenimiento preventivo y 
Ubicados en la oficina central del 

correctivo de equipo 
TEG: 

2 mulliruncional ele tecnología láser 7 -Oficina de Miembro del Pleno 
monocromál iea, marca Xerox, De marzo a julio -Unidad ele In fo rmática. 
modelo l'l IASER 3635 fVff P. y de septiembre 

Mantcnimicnto prevent ivo y a octubre de 

correct ivo de equipo 2023. Ubicado en la oficina ccnlral del 
1 111ul1ifuncio11 al de lecnologia l:íser 7 TEG: 

monocromál ica, marca Xcrox, -Área de Notificación. 
modelo WORI( CENTRE 59115. 

Las rutinas ele mantenimiento preventi vo y correctivo, inclu irán como mínimo los siguientes servicios 

para los equipos marca Xerox: modelos PHASER tres seis tres cinco MFP y WORK CENTRE cinco 

nueve cuatro cinco: a) Revisión ele subsistemas (óptica, xerografía, alimentación ele papel, transporte 
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de papel y fusión); b) Revisión de códigos de atasco; e) Limpieza, ajuste y lubricación de los equipos; 

d) Cambio de partes cuando se estime conveniente, previniendo futuras follas y elaborando el 

respectivo informe de servicio, para el administrador del contrato. Los consumibles (tóner), serán 

proporcionados por el Contratante. CLÁUSULA CUARTA. FUl~NTE DE LOS RECURSOS, 

PRECIO Y Jl'ORMA DE PAGO: La obligación de pago del Contratante, emanada del presente 

instrumento, será cubierta con cargo al Fondo General de la Nación y se hará con aplicación a la cifra 

presupuestaria que para tal efecto certificó la Unidad Financiera Institucional-UF!-. El Contratante 

se compromete a cancelar a la Contratista hasta un monto total de un mil setecientos noventa y tres 

19/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 1,793.19); lo anterior según el detalle 

siguiente: 

---·------
Precio unitnl'io 

Precio Lhn itc de 
Precio ($) con 

Cau(idncl ($)del 
1ncnsual del 

Cnutidarl 
Precio coplas 

IVA incluido 
de Servicio contratad~ ú1antcnhniento ele servicios por 

tnnotcnicndo totol ($) csü1blccidos 
c<1uipos . COll IV1\ poi• equipo 

requeridos ex~l'til.~ntcs en . 
por lJICS 

inrluido 
-~----··--- - -- ~ --------·-------·-- - copias 

tvlan!enimiento preventivo 
y correctivo de equipo 
111ultifuncionnl de 6,000 (Entre 

2 tecnología láser $ 96.0S $ 192.10 7 $ 1,3'M.70 $ 0.015 
n1onocro1nática, in arca 

los 2 equipos) 

Xerox, rnodelo 1'1 IASER 
3635 MPP. --------- -- ·--.. ----~·-

Mantcniiniento preventivo 
y correctivo de equipo 
1nultifunciona! de 

1 tecnolcgfa láser $ 6,1.07 $ Ú'l.07 7 $ ,l,l8A9 6,000 $ 0.015 
1nonocro1nática, lllfll'Cíl 

Xerox, rnodclo WORK 
CENTRE 5945. 

Precio to to 1 $1,793.19 ___ ,, __ 
----~---·--·-··-

El monto total a pagar incluye tocios los impuestos, tasas y contribuciones que deba cancelar a la 

Contratista en razón de la prestación del servicio objeto del presente contrato. Los pagos a la 

Contratista por el servicio objeto del presente contrato se harán efectivos en la cuenta estipulada por 

Ja Contratista en el anexo cinco ele la oferta técnica económica presentada, por cada uno ele los meses 

en que se haya recibido el servicio en el plazo de sesenta (60) días calendario después ele finalizado 

el mes que corresponda, presentada la respectiva factura ele consumidor final, por parte ele la 

Contratista y suscrita, junto con el administrador del contrato, las actas de recepción (parciales y 

definitiva) del servicio, en que conste que el mismo se recibió a satisfacción. Si durante la vigencia 

de este contrato no se llegase a agotar el monto total del mismo, el TEG no estan\ en la obligación de 

pagarlo, ya que únicamente pagará por el serv1c10 que efectivamente se hayan recibido, no 
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generúnclosc la obligación ele proporcionarlo para la contratista, cuando los mismos no se hayan 

requerido. De conformidad con lo establecido por la Dirección General ele Impuestos Internos (DGll) 

del Ministerio ele Hacienda, el TEG ha sido designado como agente de retención del impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA); por lo que deberá retener, en 

concepto ele anticipo ele dicho impuesto, el uno por ciento (1 %) sobre el precio de los bienes que 

adquiera o de los servicios que le presten tocios aquellos contribuyentes ele ese impuesto; por lo tanto, 

dicha mcclicla ser6 aplicada en cada pago que se le realice a la Contratista. La retención será aplicable 

en operaciones en que el precio de venta de los bienes transferidos o de los servicios prestados sea 

igual o superior a cien dólares de los Estados Unidos de América($ 100.00). CLÁUSULA QUINTA. 

PLAZO DE U:.JECUCIÓN DEL CONTRATO Y VIGENCIA: El contrato estará vigente desde su 

suscripción hasta el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. El plazo de ejecución será en los 

meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre y octubre de dos mil veintitrés. CLÁUSULA 

SEXTA. GARANTÍA: La Contratista deberá otorgar a favor del TEG, dentro del plazo ele diez días 

hábiles, posteriores a la fecha ele la recepción del contrato clcbiclamcntc legalizado, una garantía de 

cumplimiento de contrato por la cantidad de ciento setenta y nueve 32/100 dúlares de los Estados 

Unidos de América (USD 179.32), equivalente al diez por ciento ( 1 0%) de la suma total contratada, 

para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en este contrato y que el servicio 

contratado scní prestado y recibido a entera satisfacción ele\ TEG. La garantía deberá estar vigente a 

partir ele la suscripción del contrato hasta el treinta de noviembre ele dos mil veintitrés; podrá ser 

emitida por Bancos, Socieclaclcs de Seguros y Afianzadoras Extranjeras o Sociedades de Garantías 

Reciprocas (SGR), siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema 

Financiero, actuando como entidad confirmadora ele la emisión. Las compai'íías que emitan las 

referidas garantías, deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero. La 

Contratista también podrá presentar en concepto de garantía, títulos valores como letra ele cambio o 

pagaré, el cual debe ser emitido a favor del TEG y por el plazo antes establecido. No sc·admitirá 

cheque certificado. CLÁUSULA SÍ<:l'TIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 1) 

Obligaciones de la Contratista. a) Proporcionará tocios los insumos (materiales, herramientas y/o 

equipos) que sean necesarios para la prestación del servicio; b) Responderá por los clai'íos que 

pudiesen ser ocasionados en los equipos, por parte del personal técnico designado por la Contratista, 

durante la prestación del servicio; e) Atenderá a las llamadas ele emergencia que el administrador del 

contrato le realice en un plazo máximo ele veinticuatro (24) horas hábiles, a fin ele revisar o reparar 

los equipos; el) Entregará al administrador del contrato, el procedimiento técnico a realizar para la 

sustitución ele las piezas dañadas, en caso de mantenimiento correctivo a los equipos. El cambio de 
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piezas no deberá demorar más de quince ( 15) días calendario, contados a partir ele la lecha del 

diagnóstico; e) El personal técnico asignado, estará debidamente identificado con el nombre visible 

de la Contratista; y, f) Dependiendo de las condiciones de salud y seguridad sanitarias en el país, 

derivado del COVID 19, o cualquier otro tipo de panclemia, endemia, enfermedad etc., que pueda 

suscitarse durante la prestación del servicio, el personal técnico que ejecutará el servicio, al ingresar 

a las instalaciones del TEG, clebení cumplir con el protocolo ele meclielas ele prevención (uso de 

mascarilla), desinfección y sanitización que se tenga implementado. 2) Obligaciones del 

Contratante: a) Proporcionará a la Contratistn, la inf'ornu1ción necesaria y exacta que esta requiera, 

en lo relativo al servicio objeto ele este contrato; b) Reportará a la Contratista sobre cualquier 

anomalía o folla en la prestación del servicio; y, e) Cancelará a la Contratista, los servicios que 

efectivamente se hayan contratado y/o recibido, no generándose la obligación de prestarlos para la 

Contratista, n1 la obligación ele pagarlos para el TEG. CLAUSULA OCTAVA. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: La Contratista será responsable ele la ejecución del 

contrato, teniendo como contraparte en la administración y supervisión del mismo, al Gerente 

General de Administración y Finanzas del TEG, quien verificará el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en este instrumento. Dentro de las funciones que corresponden al administrador del 

contrato están: a) Verificar la buena marcha y el cumplimiento estricto de las obligaciones 

contractuales; b) Elaborar oportunamente los informes ele avance de ejecución del contrato e informar 

de ello a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales -UACI- y a la Unidad 

responsable ele efectuar los pagos o, en su clcfccto, reportar los incumplimientos; e) Informar a la 

UACI sobre posibles incumplimientos de obligaciones atribuibles a la Contratista, para que gestione 

ante el Pleno, el inicio del procedimiento para la aplicación de sanciones; d) Conformar y mantener 

actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución del contrato, ele tal manera que contenga el 

conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden 

de inicio, cuando aplique, hasta la recepción final del servicio contratado; e) Elaborar y suscribir 

conjuntamente con la Contratista, el o las actas ele recepción (parciales y definitiva) del servicio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo setenta y siete del RFLACAP, entregando copia a la 

Contratista y a la UACJ y remitiendo el original a la Unidad Financiera Institucional -UFI-; f) Remitir 

a la UACI en un plazo máximo ele tres días hábiles posteriores a la recepción total ele los servicios 

que corresponda adn1inistrar, en cuya ejecución no exista incu1npli1niento, copia del acta respectiva; 

a fin de que esta proceda a devolver a la Contratista la garnntía correspondiente; g) Gestionar ante la 

U/\Cf las modificaciones al contrato, una vez identificada la necesidad; h) Emitir informe final sobre 

el desempeí'ío de la Contratista y remitirlo a la UACI; i) Emitir la orden de inicio correspondiente; y, 
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j) Cualquier otra función que corresponda, ele conformicl acl con las cláusulas de l presente contrato, a 

los arlícu los ochenta y dos-b is ele la LACAP y setenta y cuatro y setenta y siete del RELACAP. 

CLÁUSULA NOVENA. MODIFICACIÓN: Se rá del criterio exc lus ivo de l TEG la determinación 

de las necesidades, por lo tanto podrá au mentar o disminuir el alcance ele los servicios, modificar sus 

cláusulas o ampliar plazos y vigencia, antes del venci miento ele los mismos, cuando concurran 

circunstancias im previstas y comprobaclas, ta l corno se establece en el artículo ochenta y tres-A ele la 

LACAP; en caso ele acordar tales mod ificaciones, el TEG em itirá el respecli vo acuerdo y ambas 

partes suscribirán el documento ele mocli fi cación; los cuales formarán parte integral del contrato. En 

consecuencia, la cantidad a pagar a la Contratista podrá variar en aumento o disminución, pero si 

fuere en aumento será hasta un máximo eq ui va lente al veinte por ciento de l valor de l contrato. En 

caso de aprobarse el incremento o disminución del valor del contrato, la garantía ele cumplimiento de 

contrato variará en la misma proporción. CLÁUSULA DÉCIMA. PRÓRROGA DEL 

CONTRATO: El presente contrato de servicios podrá prorrogarse una so la vez, por un período igual 

o menor al pactado, s iempre que las condiciones del mismo permanezcan favorab les al TEG y que 

no hubiere una mejor opción, de conformidad a lo establecido en el arlículo ochenta y tres de la 

LACAP; en ta l caso, se em itirá el acuerdo respectivo y se procederá a la elaboración del documento 

ele prórroga del contrato, que será suscrito por las parles. La ga rantía de cumplimiento ele contrato 

deberá prorroga rse o presentar una nueva garantía, por un plazo equivalente al ele la prórroga. 

CLÁUSULA DÉCJMA PRJMERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes 

q uecla rán exentas ele responsabi 1 iclacl por cualquier incurn pi i 111 iento del presente contrato, cuando se 

deba a razones ele caso fortuito o fuerza mayor; es decir, únicamente por aquellos eventos imprevistos 

que escapan al contro l razonable o que no es posible resistir para una o ambas partes, que incluyen, 

a manera ele ejemplo: fe nómenos natura les, dislurbios, guerras, operativos militares o policiales, 

incendios, rayos, explosiones, terremotos, huelgas, pandcmias, inundaciones o confiscación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEG UNDA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Salvo autorización expresa 

del TEG, la Contratista no pocld lransíerir o ceder a ningú n título, Jos derechos y obligaciones que 

emanan de l presente contra to. La transf'ercncia o cesión efectuada sin la autorización antes referida 

ciará lugar a la cacluciclacl del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía ele 

cumplimiento ele contrato. CLÁUSULA DltCIMA TERCERA. CONFJDENCIALIDAD: La 

Contratista se compromete a guardar la confidencia lidad ele tocia info rmac ión revelada por la 

Contratante, inclepcnclientemente de l medio empleado para transmitirla, ya sea de forma verba l o 

escri ta, y se compromete a no reve lar dicha información a terceras personas,. sa lvo que la Contrata nte 

la autorice ele fo rma escrita. La Contratista se compromete a hacer del conocimiento de terceros, 

6 -----·-·-----·-$; 



Tn1n1JllAI. ne; ttricl\ 
nunr"1'''l-l•'-l••;;L 

únican1ente la inforn1ación que sea cstrictan1e11te indispensable para la ejecución encon1endacla y n 

n1ancjar la reserva de la 111ísn1a, estableciendo las n1eclidas necesarias para asegurar que la 

información revelada por la Contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice 

para ningún otro fin que el del presente contrato. CLÁUSULA DÍcCIMA CUARTA. 

SANCIONES: En caso ele incumplimiento, la Contratista expresamente se somete a los 

procedimientos administrativos y a las eventuales sanciones que pudieran imponérsele, de 

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y cinco, noventa y cuatro, ciento cincuenta y 

ocho y ciento sesenta de la LACAP, en relación con los artículos ochenta y ochenta y uno del 

RELACAP; dichas sanciones podrán consistir en la imposición de multa por mora, inhabilitación de 

la Contratista de uno hasta cinco afias o caducidad del contrato; lo anterior, dependiendo del 

incumplimiento en que haya incurrido la Contratista, siempre y cuando se siga el debido proceso. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN BILATli'.RAL: Las partes Contratantes 

podrán acordar la extinción ele las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y 

cuando no concurra otra causa ele terminación imputable al Contratista y que razones ele interés 

público hagan innecesaria o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la 

que corresponda al servicio parcialmente ejecutado, tal corno se establece en el artículo noventa y 

cinco ele la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso 

ele conflicto, ambas partes nos someternos a sede judicial, seiíalanclo para tal efecto como domicilio 

especial la ciudad y departamento ele San Salvador, a la competencia ele cuyos tribunales nos 

sometemos. En caso de embargo a la Contratista, la Contratante nombrará al depositario de los bienes 

que se le embargaren a la primera, quien releva a la Contratante ele la obligación de rendir fianza y 

cuentas, cornprornctiénclose la Contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, 

aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA DltCIMA SEPT!MA. 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El TEG se reserva la facultad de interpretar el presente 

contrato de conformidad a la Constitución ele la República, la LACAP, el RELACAP, la LPA, demás 

legislación aplicable y los principios generales del derecho administrativo y de la forma que más 

convenga al interés público que se pretende satisfacer ele forma directa o indirecta con la prestación 

objeto del presente instrumento; en tal caso, podrá girar por escrito las instrucciones que considere 

convenientes. La Contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que dicte el TEG. CLÁUSULA DfcCIMA OCTAVA. MARCO 

LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la Constitución de la República, la LACAP, 

el RELACAP, la LP A y en forma subsidiaria, al resto de leyes ele la República de El Salvador, 

aplicables a este contrato. CLÁUSULA NOVENA. PROHIBICIÓN DE TRABA.JO INFANTIL: 
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Si durante la ej ecución del contrato la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social comprobare incumplimiento por parte de la Contratista, a la normativa 

c¡ue proh íbe el trabajo in fa ntil y protege a la persona adolescente trabajadora, se trumitarú el 

procedimiento sancionatorio c¡ue dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP. Para determinar el 

cometimienlo o 110, durante la ejecución de l contrato, de la conducta tipificada como causa l de 

inhabilitación en el artícu lo ciento cincuenta y ocho Romano V, letra b) de la LACAP, relativa a la 

in vocación de hechos fa lsos para obtener la adjudicac ión de la contratación, se entenderá por 

comprobado el incumpl imiento a la normati va, por parle ele la Direcc ión Genera l ele Inspecciones ele 

Trabajo, si durante el trámite de rcinspccción se determina c¡ue hubo subsanación por haber cometido 

una infracc ión o, por e l contra rio, si se remitiere a procedimiento sancionatorio y en este último caso 

deberá finalizar el procedimiento para conocer la reso lución final. CLÁUSULA VIGÉSIMA. 

COMUNICACIONES Y NOTJFlCACIONES: Todas las comunicaciones o notificac iones 

referentes a la ejecuc ión de este contrato serún válidas so lamente cuando sean hechas por esc rito a 

las personas y en las direcciones que las partes Contratantes seña len. Así nos expresamos, leímos este 

documento y por esta r redactado con fo rme a nuestras voluntades lo ratificamos y suscribimos en dos 

ejemplares originales, uno para cada parte, en la ci udad y departamento ele San Salvador, a los 

veintiocho días del mes de marzo de dos mil veintitrés. 

Dr. José Néstor Mauricio Caslaned:i Soto 
Presidente y Reprcsenl:inlc Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Conl ralantc" 

Ing. R rigo Benjamín Mejía Maucía 
Apoderado Gcncnil Adm inistrativo 

PBS El Sa lvador, S.A. de C. V. 
"Contra lista" 

la ciudad de San Sa lvador, a las diez horas del día veintiocho ele marzo ele dos mil vein titrés. Ante mí, 

; comparecen, por una parte, el doctor José Néstor Ma uricio Castaneda Soto conoc ido por 

Néstor Mauri cio Castaneda Soto, Abogado y Notario, ele  afíos de edad, del domicilio 

de la ciudad y dcpartamcnlo ele , a quien conozco e icl enli fico por mcd io de su 

Documento Único de ldenliclad y Nú mero de Identi fi cación Tributaria homologado  

, c¡uc vence e l día doce de agosto de dos mil vei ntinueve, actuando en su ca lidad 

de Presidente y Representa nte Lega l del Tríbum1l ele Ética Gubernamental, de este domicilio, con 

Tatjeta de Ident ifi cac ión Tri butaria número cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno 
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cero uno-nueve; que en adelante se llamará e l "Contralantc" o e l "TEG''; y, por otra parte, 

ingeniero Rodrigo Hendamín Mejía Mancia, de nílos ele edad, de l domi cilio ele la c iudad y 

departamento de , , a quien no conozco, pero identifico por 111edio ele su 

Documento Único de lclenticlacl y NC1mero ele Identificación Tributaria homologado  

, que vence e l día ; 

facultado para suscribir actos como el presente en su calidad de Apoderado Genera l Admi nistrati vo de la 

sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTTONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VAIUAilLE, que puede abreviarse " PJJS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", de nacionalidad 

sa l va~lore íla , de domicilio en In ciudad de Antiguo Cuscatlfin, departamento ele La Libertad , con Tarjeta 

de Identifi cac ión Tributaria número cero seis uno cuatro-uno siete cero cuatro seis s iete-cero cero dos-

dos; y, que en e l transcurso ele este instrumento se denominará la "Contralistn", qui enes me presentan el 

documento que antecede, fechado en esta ciudad este día, redactado en cuatTO folios ele papel simple, por 

medio del cual OTORGARON un contrato de servicio <l e mnntenimiento preventivo y conectivo de 

equipos multifoncionnles, por un monto total de un mil setecientos noventa y tres 19/JOO dólares de 

los Estados Unidos de América (USD 1,793.19) ; monto que incluye el Impuesto a la transferencia de 

bienes muebles y a la prestación de servicios (!VA). El TEG pagnrá a la Contratista en razón del servic io 

prestado a sati sfacc ión y con aplicac ión a la c ifra presupu estaria , que para tal efecto certificó la Unidad 

Financiera Tnstituciona l. Los pagos a la Contrati sta por e l servi cio objeto del presente contrato se harán 

erectivos en la cuenta estipul ada por la Contrati sta en el anexo seis ele la oferta técnica económica, 

por cada uno de los meses en que se lrnya recib ido el servicio, en el plazo de sesenta días cél lenclari o 

después de liirnli zéldo el mes qu e corresponda, presentada la respectiva fa ctura ele consumidor final, por 

parte de la Contratista y suscrita, junto con e l administrador del conlrnlo, las acléls el e recepción (parciales 

y de0nitiva) del servic io, en que conste que e l mismo se rec ibió a sati sfacc ión. En dicho instrum ento se 

estipu laron otras c láusulas, ta les como es pecifi cacio nes técnicas del servic io y rutinas de mantenimiento, 

ob ligaciones de la Contratista y del Contratante, causas ele terminación del contrato y el seílalnmiento ele 

esta ci udad como domici lio especial, conforma ndo un lolnl de veinte clá11s11las, las cuales aceptan 

íntegrnmente ambas partes . Y yo, la suscrita Notilria, DOY FE: i) De ser legítima y sufic iente la personería 

con la que actúan los com parec ientes, por haber tenido a !él visla, de l primer com pareciente: A) Decreto 

Leg islativo número mil tre inta y ocho del vei nti s iete ele abril de dos mil se is, publicado en e l Diario 

Oficial nt'.1mero noventa, Tomo número trescientos setenta y uno , de l día di ec iocho de mayo ele dos 

mil se is, mediante e l cua l se c rea el Tribunal ele Ética Gubernament a l; B) Decreto Leg islati vo número 

ochocientos setenta y tres, del día trece ele octubre ele dos mil once, publicado en e l Diario Oficia! 

número dosc ientos veintinueve, Torno nt'.1111ero tresc ientos noventa y tres, de l día s iete de dic iembre 
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de dos mil once, mediante el cual se da continuidad a la personalidad jurídica del Tribunal de Ética 

Gubernamental y se determina que su Presidente cjcrcerú la representación legal judicial y 

extrajudicial; y C) Decreto Legislativo n(1111ero trescientos sesenta y dos del día veintiséis de abril de 

dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número setenta y nueve, Torno número cuatrocientos 

treinta y cinco, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós; en el referido Decreto consta que la 

Asamblea Legislativa nombró al abogado José Néstor Mauricio Castanccla Soto como Presidente del 

Tribunal de Ética Gubernamental, para un período ele cinco afios, a contar desde la torna de posesión 

ele su cargo, el día veintisiete de abril ele dos mil veintidós; non1bra111iento que vence el día veintiséis 

ele abril ele dos mil veintisiete; y, del segnndo compareciente: A) Copia certificada por notario del 

testi111onio de escritura n1atríz de n1odifícación del paclo social, otorgada ante los oficios del notario José 

Antonio Po!Clnco Villalobos, en esta ciudad a las dieciséis horas con treinta 1ninutos del día veintiséis de 

febrero de dos mil diez; e inscrita en el Registro de Comercio al número setenta y cinco del libro dos mil 

quinientos treinta y tres del Registro de Sociedades, del folio cuatrocientos sesenta y seis al folio 

cuatrocientos ochenta y nueve, el día veinticinco de 1narzo de dos 111il diez; en la cual fue n1odificada la 

deno1ninación de la sociedad y se auincntó el capital n1íni1no de la 1nis1na; incorporando en un solo texto 

el nuevo pacto social de la rcfCrida sociedad, cuyas clúusulas, a partir su inscripción la rigen, b1dícando 

que la naturaleza de la socicdCld es anóni111a de capital variable, de nacionalidad salvadoreña y con la 

dcno1ninación que se ha indicado en el transcurso del presente, que su do1nicilio será la ciudad de Antiguo 

Cuscatlán, dcparta1ncnto de L,a Libertad, que su finalidad -entre otras- es en general cualquier género de 

actividades co111crciales o industriales relacionadas con 111áquinas, equipo, repuestos y sun1i11istros para la 

copia y reproducción gráfica por 111cdio de la xerografía, entre otros procesos, que su plazo es 

indetern1inado, que la adn1inistración de la sociedad estará a cargo de una Junla Directiva, quienes durarán 

en sus funciones tres años, pudiendo ser reelectos y, que la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la sociedad y uso legal de la finna social, corresponde al Presidente de la Junta Directiva de la sociedad; 

B) Copia certificada por notario de testimonio de escritura matriz de Poder General Administrativo, 

otorgado en esta ciudad a las quince horas con treinta 1ninutos, del día cuatro de enero de dos 111il veintidós, 

ante los oficios del notario Antonio Guirola Moze, por la señora l_,Cltll'a Pa111ela l-lcrnándcz Fuentes, 

actuando en su calidad de t~jccutora Especial de los acuerdos ton1ados en Junta General Ordinaria de 

Accionistas ele la sociedad PBS El Salvador, S.A. de C.V., a favor del compareciente; inscrito en el 

Registro de Comercio al número cuarenta y ocho del libro dos mil noventa y ocho del Registro. ele Otros 

Contratos Tvlcrcantiles, del folio trescientos noventa y nueve al folio cuatrocientos cuatro, el día siete de 

enero de dos n1il veintidós; docu111ento en el cual se le faculta al con1pnrccie11tc-cntrc otros aspectos- para 

otorgar actos co1110 el presente, relacionados con equipos de co1npulación, copiadores, in1presorcs, 

facsí1niles, toda clase ele sun1inislro y en gcncral 1 cualquier artículo o producto con1crcializado por la 
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contratista ; en el mismo instrumento, el notario autori zante dio fe de la existencia legal ele la sociedad en 

mención y de la personería con la que actúa su otorgante; ii) Que las fi rmas que calzan al pie del anterior 

escrito son auténticas, por haber sido puestas a mi presencia de su puíio y letra por los comparec ientes, 

quienes además reconocieron como suyas, en las ca l idades seíia ladas, las ob ligaciones co1üenidas en ese 

instrum cnt·o; y de ser legít ima y sufic iente la personería con que actúan, tal como se relac iona al fi nal de 

este instru mento. /\sí se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los efectos lega les de esta 

acta notarial , que consta de dos fo li os útiles, y leído que les fue por mí íntegramente lo escri to, en un solo 

acto sin interrupción, manifi estan su conformidad, ratifican su contenido y fi rm amos. DOY FE. 

Dr. José Néstor Mauricio Castancda Soto 
Presidente y Representante Lega l 
T r ibunal ele Éticn G11berna111 e11tal 

"Co ntrntnnte" 
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lng. Rnc_!9g enjamin Mejía Mnncia 
Apoderado Genera l Administrativo 

POS El Snlvnclor, S.A. de C.V. 
"Contratista" 




